
REGtSTRO DE LA PROPtEDAD !MDUSTR)AL O ES§
(g)

RO
2 s o y* f*o Z o o

PEONA OE PRESENTACION
@Y

MODELO DE UULtDAD C^c, 8̂65*
ESPAÑA

(g)seue)TAMTE !S)
IB E R IC A , S .A . #

s iK ^ 1 M K tÉ g & " 9 8 E B s íR Ie , 9 3  
2 B 0 3 7  m m i B

* * + .*
A* # E A # * S

tMvBfroa tea)
-

* **a
. J  ** ** *
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1.

La presante invención se refiere a ana maHéqaara* 
to b ille ra  para fijador de vano e lis ia , habiéndose disonado -  
como medio ventajoso y eficaz para los fines que ee persi— 
gusa y que se expondrán ampliamente a lo irgo de esta imana 

5. r ía  descriptiva.
Los pacientes que necesitan transfusiones de san­

gro, suero, gota a gota, etc*, ea necesario que mantengan -  
su braco inmovilizado para perm itir la  correcta entrada del 
¡líquido a través da la  vena y además para ev itar que no se 

10. mueva ni ae salga la  aguja da Isyoccldn, ya que esto aca- -  
rrearfa  muchos problemas, incluso peligro mortal para di pa 
olente*

Pensando ea loa problemas que supone y conlleva -*-la  vanoclials, se ha ideado una muKaquara-tobiHera que por? 
15. una parte ha sido dlseSada para servir de venda durante: &L* 

aludido proceso de vanoclisls, y por otra parte servirá ca­
tas medio de fijación del miembro del paciente sobre di qba: 
se efectúa dicha venocllaia.

Bstracturalmente, iaimuHOquara-tobillora o vendar­
se. que ae preconiza está constituida por una t i r a  de material; 

impermeable da una de cuyas caras emerge una capa formad^ a
base de pele sin tético , alcanzando dicho pelo una dituqií**.***
considerable, del orden de 20 mm*, siendo la  naturaleza de 
ta l  pelo antibactericida y antialárgica, además de que det& 

25. do a la  altu ra da pelo no produce escaras o ulceraciones, -  
tan frecuentes en loa pacientes a los que se somete a veno- 
clieis* Dicha tira  con el material piloso, además de i r  -  -  
adecuadamente cosida en todo su contorno, incorpora una aln 
ta  da atado, la  cual va fijada sobre la  cara impermeable o 

36. externa da la  tira , definiendo en dicho extremo da fijación



de la  d a ta  un bada per el que ha da paga* e l otro entróme 
cuando la  t i r a  ao encuentra aplicada envolviendo a una muñe 
oa o brazo, para a s í sujetar fuertemente dicha t i r a  o muKé- 
quora y con la  reatante cinta poder a tar e f i la r  el miembro 

$. a l que está aplieada la  prepia muñequera a un lugar e s tá ti­
co e inmóvil. Be cato modo ae iamevlliaa totalmente e l ndeg 
bro del paciente y la  temoeliale ae efectuará perfectamente 
oin temor a movimientos de dicho miembro y ala  ternera que 
ae produzcan ulceraciones m etras afecciones* ya que el ma­

lo . te r ia l  piloso que es e l que queda en contacto con el brazo 
o miembro dál paciente permite orear una cámara de aire que 
favorece e l riego sanguíneo.

Za tir a  me eemplaaáBta con aa medio de antefija -  
oída* como puede aér "Velero" para adaptar y f i ja r  en psHa-? 

15. aipio la  propia ti^a  # m aguara sobre e l miembro del p&sjl 
eleate.

Para fa c ilita r  la  mejor eámpraasldn de las eaáael 
te ríe tic a s  de la  inveneián, ae va a realisar una deaorip- -  
eidn detallada en basa a una boga de planee que ae acompasa 

ao. a la  presenta memoria dmsoriptiva, formando parte integraHr 
te  de la  míame, y en dando eco carácter meramente eriantRM}. 
ve y no lim itativo se ha representada lo siguiente: .* y;

En la  figura ia, se ¡muestra una mista general en 
perspectiva de la  muñequera da la  invanddn.

25. En la  figura 2a, se muestra usa poroián de lam u-
Hequera, v ista  per la  sera dotada del pelo, can una porcián 
de "velero* para producir el aguate y cierre de la  muñeque­
ra .

En la  figura 3P, se muestra la  muñequera aplicada 
30. cobre la  muñeca de un pacienbe^

2*



3.
Eh dichas figures, la s rafcreaeiaa aaaá*4eag eo— 

rraspoaáaa at
1. * 9Rxa o cara AmpemeaEAa de la  muEtequara*
2. -  Capa de pelo*

g. 3 .-  Porcidn aatoadheaiva en material "válese*.
4. -  Porstáh oomplamaataHia, antoadhaaiva, de la  -

porción (3).
5. -  HMKeca de an paciente*
6*- d a ta  de atado.

10. ?**- Bode definido en e l extremo de flgaeida da -
la  cinta (6).

En tase a la s  figuras que as asaban de a ltar, la  
muñequera que es preooaisa ge constituye a, p a rtir da ana %  
ra  impermeable (1) que por ana de eme caras va dotada d é 'tr

15* una capa da pelo {2), todo ello en material sintético a&q** 
cuado y con casa propiedades qaa hacen qae la  capa de pelo 
(2) asa aatialdagloa y antibacterlcída* El bardo perba#hB&* 
eo va cosido an aa totalidad para impedir que la  capa de — 
pelo (2) sé desprenda.

20. ? ere la  oara impermeable ( l ) y  enpreaimidad,ar*r***nao de loa extremos ae ha previsto ana paraidn de aatesiqA 
adhaeivo (3), preferentemente "velero*, complementario jhdg  ̂
eamente da ca^baraida menor (4) prevista en la  parte opueaL 
ta  y en la  cara pilosa, como eo va an la  figura 2*, con 01

2g* fin  da que a l apUeav la  t i r a  o maSequera a un miembro, por 
ejemplo, a ana moHeca o brasa (3} de un paciente (figura %  
la  capa da polo (S) quedo an contacto coa la  p ie l y la  por* 
sida do valoro (4) ao eHperpoaga y ae adhiera soba* la  por* 
ciáa de vslaro tá).

36. l a  oUKcquera cuanta adamda coa una cinta de atado
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(6) que ae f i ja  por ano de sus extremos sobre la  cara Impar
meahle ( l)  de la  t ira  o muñequera, y en correspondencia con
ana zona opuesta a la  de la  porción da velero (3). Bicha i l
jadón  de la  cinta (6) ae realiza de forma que se defina un

$. bucle (7) en ta l extremo, para que ouanáo la  mu&eca esté —
aplicada sobre un miembro o brazo ($) hacer pasar la  t i r a  -
(6) sobre dicho bude (7 ) y producir así a l apretado de la
muñequera, mientras que la  reatante cinta (6) servirá para
f i ja r  la  muñequera a un lagar estático e inmovilizar así e l

10. miembro o brazo (5)* todo ello con él f ia  de que la  venooli
s is  se realice eficazmente.

Por tanto, la  muñequera-tobillera deaerita consti
tuyo un elemento de fijación en la  venoclisla, que reaulta-
ró ventajoso y afleas, ya que se puede colocar directamente

15. sobre la  p iel del paciente y debido a las propiedades del-*
material, evita di desarrollo da bacterias y la s  escaras, -
pues estas dltlmaa se suelen producir por presión y rosq- * ̂̂  #miento, y esto ae evita oon la  capa de pelo (2), que, por -  
otra parte, definirá una cámara de aire que fac ilita rá  el -  

30. riego sanguíneo.
La solicitante ae reserva 31 dersoho de extender. 33-*

ta  demanda a loa peíase extranjeros reivindicando la  misíaá* * *prioridad do la  presente solicitud a l amparo del 06nvenlÓ'3h 
ternaaianal para la  protección da la  Propiedad Industrial.

25.
El Modelo da Utilidad que ae so lic ita  por veinte 

años para España, de acuerdo oon la  vigente legislación, da 
berá recaer sobre: "MUÑEQUERA-TOBILLERA PARA FIJADOR DE VE- 
NOCLISIS", sogdn las características esenciales de las ai— 

30. guiantes:
e



5.

1*- Maaequera<-tobillera para Ajado? de venoell— 
ala, caracterizada per constituirse mediante una tira  imper 
meáhtlizada por una de sus caras y dotada da una capa de pe 

5. lo  en la  cara opuesta, alendo dicho material sintética y de 
propiedades antialárgieaa y antibacterieidas, alcanzando — 
ta l  pele una longitud o altara considerable para deAnlr, -  
en en aplloaoida directa sobre e l miembro de un paciente, -  
(Moa cámara de aire que fa c ilita  e l riego sanguíneo? habida^ 

10. dose previsto que la  t i r a  cuente con medios adhesivos de A  
jacidn complementarios previstos en ana sena adecuada de la  
cara impermeable y de la  capa de palo; con la  particulari­
dad de que sobre la  cara impermeable vaya fijada una t i r a  -
de atado que define en en extremo de Ajacidn un bucle para* * +15. e l paso del resto de dicha tira* produciendo e l apriete.del 
conjunto sobre e l miembro que se aplique, en tanto que la  -  
reatante cinta se constituirá en medie da atado sobre ga la  
gar o elemente estático, en orden a inmovilizar e l citado L 
miembro del paciento. +- +20. 2 .- MuRequera-tobiHera para fijador da veaocHt-
ala, da acuerdo coa la  raivlndioasián 1, caracterizado ¿RR-

' * Vque todo a l borda per&ndtrieo de l a t in a  y la  capa da péióiva cosido mediante ana costara que impide e l desprendimien­
to de ta l  capa de palo.

25. 3 .- "MUÑEQUERA-TOBILLERA PARA FIJADOR DE VENOCLI-

Segdn queda austaadalmemte descrito en la  presan
813".



6.

te  Memoria que consta de seis hojas, escritas a máquina por 
una sola Caga y acompasada de dibujos.

guarid, JUL19M''
MEEN IBERICA, S.A.

5. P.P.
-----FRANOSCQ GARC!A CABRERtZO

' . - -­
Firmada P. García de! Santa Cabrerizo
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